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Teniendo en cuenta que en el PDF No. 51 del expediente de la referencia, se 

acredita que la ejecutada LINA FERNANDA MANCERA CAMPOS adelanta el 

procedimiento de negociación de deudas de persona natural no comerciante, 

conocido por el Centro de Conciliación FENALCO y admitido mediante providencia 

del 22 de septiembre de 2023, razón por la cual, el Despacho con base en el 

numeral 1° del artículo 545 del Código General del proceso, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso hasta la culminación del 

procedimiento de negociación de deudas de la deudora LINA FERNANDA 

MANCERA CAMPOS.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Notaría 19 del Círculo de Bogotá, poniéndole en 

conocimiento la existencia de esta acción ejecutiva. Anéxese copia de los títulos 

ejecutivos y del libelo introductorio para lo de su cargo. 

 

Adicionado a lo anterior, requiérasele para que, en el término de 5 días contados a 

partir de la notificación de esta providencia, indique cuál es el estado del proceso 

de negociación de deudas adelantado en favor de la ejecutada LINA FERNANDA 

MANCERA CAMPOS.  

 

TERCERO: ORDENAR a secretaría controlar el término de que trata el artículo 544 

del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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